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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE,
Ett Qruñada, un m o»................................................................1‘75 pta
bu el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o ).........................6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
En semestre. (Pago anticipado) 17‘50 »

el extra ni ero. un »«miwk'-« (Pago anticipado ) . 20 »

D ise c t o r  y A dm inistrador . 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A.

Qtfclnas « Smprn&ta, Ájrafl», 5

t
Anuncios.—-Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4.* plana.—25 céntó. en la 

3.*—1 peseta en Ja 1.* (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

Ja 4.* plana.—7 50, en la 3.*—30, en la 1.* (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

EL PROCESO DEL SALAR
Quinta sesión de juicio oral j público.

Com enzó la sesión de ayer á las doce y 
veinticinco m inutos de la tarde. Continúa el 
exám en de los testigos propuestos por la a cu 
sación privada.

Ju n a  n ie g o  Yínuesn.
Preguntado por el Sr. Rodríguez B olívar, 

dice: Que conocía á D. Antonio Enciso y  que 
no ignora la enem istad que existia entre es
te y  D. Juan de Lara; que el origen de esta 
enem istad era, que siendo D. A ntonio E n ci-  
so concejal del ayuntam iento, se propuso e s 
clarecer la adm inistración de consum os y las 
cuentas del Pósito; que, con este objeto, p i
dió D. Antonio Enciso á la autoridad com 
petente, que fuesen á la villa algunas d ele
gaciones para exam inar las cuentas; que pre
senció el hecho de pedir los procesados 
perdón á la viuda del difunto ,D . Antonio  
E nciso, hecho que ocurrió en una habitación  
alta del Palacio, en la que había lumbre; 
que después de ingresar los procesados en la 
cáreel de Loja, ha visto á D. Juan de Lara 
fuera de la cárcel y próxim o á la misma; 
que un dia del m es de Agosto, fué llamado 
por un dependiente del A puntam iento del 
Salar á la Secretaría del m ism o, donde le 
insultó, maltratándole porque era am igo de 
D. A ntonio Eneiso; que en esto bajó D. Juan 
de Lara y trató de conciliarle, y  que después 
se formó una causa que vino á la Audiencia  
resolviéndose en un ju icio de faltas que aún 
no se  ha celebrado.

Respondiendo á las preguntas del P resi
dente, dice: que es vecino del Salar, e sc r i
biente; que ha sido Secretario del A y u n ta 
m iento; que conoce las interioridades de la 
Corporación; que don Antonio Enciso era 
el único concejal que tenia talento y co n d i
ciones para el cargo, pues los dem ás, ni tie
nen instrucción ni saben una palabra ni h a 
cen otra cosa que lo que el alcalde quiere; 
que él conoce lo que pasa en aquel ayunta
m iento y los detalles de su mala adm inistra
ción; y que com o todos los concejales se ha
llaban som etidos al alcalde y  sin voluntad  
propia, el Sr. Enciso no contaba con votos 
para sostener sus proposiciones en cam in a
das á m oralizar aquella adm inistración, re 
sultando de todo esto, que el alcalde profe
saba grande enem istad á D. Antonio E nciso. 

Respondiendo á una pregunta del Sr. Bo- 
^ liy a r , manifiesta que Lara extendía su en e 

m istad á todos los am igos de D. Antonio En- 
cisu, y que por esta razón fué atropellado co
mo consta en un proceso, un tal Fernando  
Lara, y el testigo, tuvo noticia de que tam 
bién á él se trató de atropellarle, cosa que  
supo oportunam ente y  le obligó á v iv ir  pre
venido.

Preguntado por el Sr. Presidenté^declara: 
Que no ha sido dependiente de D. Antonio 
E nciso, á quien apreciaba m ucho; qu*. le 

- prestó su s servicios en calidad de escribió, 
te, pero que cuando no cum plía, no le dispen
saba favor echándole enseguida la bronca; y 

i ■ por ú ltim o, qne se ratifica en que una de las 
causas principales del ódio que profesaba el 
alcalde á D. Antonio Enciso, es la de que es
te, viendo que se hallaba aislado de la corpo
ración m unicipal en su empresa de descubrir 
los abusos que se com etían en el A yunta
miento, pidió las delegaciones que fueron en 
viadas por la superioridad, para exam inar 
las cuentas m unicipales y  las del Pósito.

En este punto de la declaración, el aboga

do Sr. Moscosso, pide que se lean las c o n 
clusiones del expediente gubernativo que 
hubo de instruir la delegación enviada por 
el gobierno de la provincia.

Leídas por el Secretario estas conclusiones  
aparece: que no se encontró «falta grave con
tra el alcalde ni el ayuntam iento y sí ún ica
mente algunos defectos adm inistrativos que 
se corrigieron; y en cuanto al exám en de 
cuentas del Pósito, que debiera haber en ar
cas y en efectivo metálico la sum a de tres 
mil y pico de pesetas, que no ingresaron por 
ser esta cantidad procedente de una subasta, 
en la que, se  vendieron bienes del señor  
m arqués del Salar que fueron adquiridos por 
los Sres. Rodríguez Palacios, los cuales, en 
vez de ingresarla en las arcas del ayu n ta
m iento, h iciéronse cobro de dicha sum a  
por cuenta de 5 8 3 1 9 7  pesetas que el m u n i
c ip io  de 1878 y los posteriores le eran en 
deber.»

El Sr. M oscosso.— ¿Puede decir el testigo  
si D. Antonio Santana es el cabo de los g u a r
das que custodian las propiedades de los s e 
ñores Rodríguez Palacios?

T estigo.— Si señor.
M — ¿Es este el que hizo la denuncia?
T.— Si señor.
F isca l.— ¿Sabe el testigo, qué dieron á en - 

tender los procesados cuando al pedir perdón 
á la señora del difunto, dijeron que estaban  
vendidos?

T.-—Presum o que se referian á lab er  sido  
inducidos por otra persona á com eter el 
crim en. *

F .— ¿Y les oyó V. decir el nom bre de esa 
persona?

T.—-No señor.
El Sr. Gam ir.— Cuando oyó Y . decir á los 

procesados que habían sido vendidos, ¿les 
preguntó V. qué daban á entender con estas 
palabras?

T — No señor.
El Sr. M artino.— ¿Qué ocupación tenia 

V. en la casa del Sr. E nciso, cuando presen
ció la escena á que antes se refería?

T .— Que entraba y salía en la casa con 
mucha frecuencia, com o em pleado.

P residente.— ¿Y era V. empleado de la ca 
sa y no tenia dependencia directa del Sr. E n 
ciso?

T .— Aunque prestaba allí mis servicios, no 
dependía de la casa de un modo directo.

P .— ¿No le retribuían sus trabajos?
T .— Si señor; me daban gratificaciones se

gún lo que hacia; pero yo solo trabajaba 
cuando quería.

El testigo reconoce el oficio de denuncia  
firmado por el juez m unicipal suplente don 
Juan Lozano, y  dice que en efecto es suya  
la letra. El Sr. Moscosso, pide explicaciones 
al Lara, sobre este oficio.

Lara.— El oficio eslá escrito por el testigo  
Juan Diego V inuesa, y firmado por D. Juan 
Lozano, siendo los dos dependientes del se  
ñor E nciso. Puedo presentar una carta, si la 
presidencia m e lo perm ite, en la que se prue
ba la dependencia de Juan Diego Vinuesa.

S e  lee la carta entregada por el procesado, 
3 en la que dice D. Antonio Enciso al alcal
d e ,q u e le dá las gracias por el convite á los 
( l é e l a s . . . . ( E l  procesado Lara interrumpe la 
lectura, qcíendo: que ese convite se refiere á 
á la eleccií» de D. M lehor Almagro.) El S e
cretario del t¿bunal continúa la lectura de 
la carta, en !a d . A ntonio E nciso, reco
m ienda al alcaldr¿que com o las elecciones 
están encim a, se ha^ cargo de este asunto y 
saque adelante la c a n c u r a  de D. Manuel 
de Fígaros, que e se l cato oficial, á quien

recom iendan el Gobernador y  los Sres. R o
dríguez; también le pide en la carta, que o r 
dene á Vinuesa, que pague la quincena, con 
los fondos que pueda recoger del Ayunta
m iento, y que si le falta dinero se lo pida á 
la señora; que mande esquilar el ganado, y 
por últim o, refiriéndose é Lara, le dice, que 
esté al cuidado de todo para zanjar d ificu l
tades.

Presidente.— Diga el testigo si son ciertos 
los encargos que aparecen en la carta leída 
y la razón de por qué se los hizo el in ter
fecto.

T estigo.— Si señor; son ciertos los encar
gos y me los encom endaba D. Antonio, por
que no encontraba en el pueblo otro mas ca
paz que y o .

El Sr. Rodríguez Bolívar, hace notar que 
en la carta, también se recom iendan algunos  
asuntos á la gestión del ahora procesado; que 
no era adm inistrador de E nciso y que la fe
cha de la carta es de 1881.

«Pose Slirandn A pul lar.
Este testigo es labrador, tio de los Miran

das y guarda de la marquesa del Salar. Pre
guntado por el Sr. Rodríguez Bolívar, dice 
que le consta la enem istad que existía entre 
D. Antonio Enciso y Lara; que presenció el 
acto de pedir perdón los procesados á la se 
ñora del difunto; que este hecho sucedió en 
el piso bajo del palacio.

Preguntado por el Presidente, dice: que la 
enem istad de Enciso y Lara, se origina en 
disgustos ocurridos entre am bos en el ayu n 
tam iento, pero que no tiene noticias de que 
hubieran tratado de ofenderse personal
m ente. Tam bién le preguntan los señores 
Fiscal y M oscosso; pero sus respuestas no 
tienen im portancia alguna en el esclareci
m iento de los hechos.

E5 atores Lope i Muñoz.
Declara que ha estado en la casa de dou 

Antonio Fnciso, aunque no con el carácter 
de sim ple sirvienta; que tiene noticia de la 
enem istad que existía entre Enciso y Lara; 
que. presenció el hecho de pedir perdón los 
procesados á la señora del diíunto; que los 
procesados dijeron: «perdónenos V. que h e 
mos sido com prom etidos»; que presenciaron  
este hecho muchas personas, entre las que se 
hallaban los señores Almagro y Gómez Tur- 
tosa y otras que no puede recordar; y que le 
parece que estaban allí Juan Diego Vinuesa  
y José Miranda Aguilar.

Juan Corpas M olina.
Este es, corredor de granos.
El Sr. Rodríguez B olívar.— ¿Tiene Y . n o 

ticia del crim en com etido en la personado  
D. Antonio Enciso?

T estigo.— No señor.
R. B .— ¿Es que no sabe V. que mataron 

en el cam ino del Salar á D. Antonio Enciso?
T .— ¡Ah! Si señor.
Dice, que conoce á Lara; que sabe que ha

bía d isidencias entre Lara y Enciso, porque 
en varias sesiones públicas que celebraron, no
tó que estaban bastante disgustados; que pre
senció el hecho de pedir perdón tos procesa
dos á 18 señora del difunto; que en aquel 
m om ento, entraba él en la casa y  vió venir á 
la hija del Sr. Enciso, y no pareciéndole 
oportuno que h  niña se acercara á los reos, 
le dijo: «Lolica, no pases por aquí, hija.» 
Tan y  m ientras— dice el testigo— vino su  
madre, pasaron las dos, y los otros se hinca 
ron de rodillas, pidiéndole perdón.

R. B olívar — Puede decir el testigo las p a 
labras que pronunciaron los reos al pedirle 
partan  á la señora?

Testigo.— Nada más que verlas; arrodillar 
se  y pedirle perdón.

Continúa contestando al Sr. Rodríguez Bo ‘ 
livar, y dice que ha estado en Loja, despuel 
de ser conducidos los reos á la cárcel de di 
cha ciudad; que entró en la cárcel; que vió á 
todos los reos y que no le dijeron nada.

U Bolívar.— Es cierto que Antonio Mari: 
Moreno, dijo al testigo que se estaba traba 
jando con él para que se retractase de las de 
claraciones que había prestado en la causa?

T .— (Vacilando) Eso se decí x_ pero yo
n o ...

ü l P resid en te .—La Presidencia considera 
im pertinente esa pregunta.

R. B olívar.— Sr. Presidente, es que la v a 
cilación del testigo ,. .

Presidente — Debo advertir á la acusación  
privada, que la única autoridad competente 
para definir la pertinencia ó no pertinencia 
de las preguntas es la Presidencia; y en est; 
concepto no puedo permitir, ni perm ito, o qt 
se trate de discutir su s acuerdos. «/,.

R. B .— Por las circunstancias del testigo, 
ruego á la Presidencia que consulte á la 
S a la ....

P .— La dirección del Juicio corresponde 
por com pleto á la Presidencia y no á la Sala, 
y  por lo tanto repito, que no puedo perm ili\ 
se discuta lo que la Presidencia tiene ya 
acordado.

R,. B — En vista de !o m anifestado por la 
Presidencia, suplico  se toga  constr.r mi ma. 
solem ne protesta d e ...

P .— Puede la acusación consignar todas 
las protestas que juzgue convenientes respec
to á la pertinencia de las preguntas, pero no 
respecto á la dirección del Juicio, porque la 
ley no le reconoce ese derecho.

R. B .— Sr. Presidente: es la primera vez  
en mi v id a ,..

P .— (Agitando la cam panilla.) Ni le he 
concedido la palabra, ni la Presidencia p u e
de recibir reconvenciones de nadie.

R. B .— Está bien; pero com o este letrado 
no ejerce de oficio su profesión en este acto 
y defiende voluntariam ente los derechos de 
la acusación particular, con la vénia ü' « 
Presidencia, se retira.

P .— Puede V . retirarse.
El Sr. Rodríguez Bolívar, abane*''

Irado y la sa la . ^  cn *
El Sr. Gam ir.— ¿Recuerda e l \  

tre el Sr. Enciso y el procesado Vergara e x is 
tía amistad?

T .— Si señor, existía,
Gamir.— Puede citar el testigo al un he

cho com o prueba de lo que dict ?
T .— Hechos? Pues mandarme D. A ntonio  

Enciso por d ineros, y traerlos y  llevarlos na? 
da más. (Risas).

El Sr. M oscosso.— Es cierto que el sefioi 
Enciso, iba y venia al m onte y á todas par 
tes, sin armas y  sin que nadie le acom pa
ñase?

T .— Si señor.
El Sr. Gadeo.— Qué le contestaron los pro

cesados cuando el testigo las preguntó que 
habían sido maltratados por la Guardia civil?

T — N ) me dijeron que sí, ni que no.
Gadeo.— Recuerda s i el día 21 de Febrero,- 

vió al Antonio M * Moreno en alguna pa rt
Presidente.— No es pertinente la pregan
E l testigo se  retira.

------  , . oatiSeñor F isca l.— Pido la palabra. p
^ El P residente.— Concedida.

f i s c a l .— Protestando de mi profun«. 
peto ÍJ& Presidencia, voy á perm itirá
ear una lim pia  observación -• - -



EL DEFENSOR DE GRANADA.

dente ocurrido hace poco, con m otivo de una 
frg u n ta  de la acusación privada. La Ley no 
indo olvidarse de los derechos do la defensa 

el caso im previsto de enterm edad repon 
na; y para oslo caso ha determ inado la su s

pensión del Juicio. Refiriéndom e ahora al 
lecho concreto á que acabo de aludir, me 
salta la duda de si el principio de la Ley fué 
an absoluto que no pueda alcanzar por ana
logía do razón, al hecho do retirarse vo lun- 
ariamente uno de los letrados qne defienden, 

oTen al procesado, bien á la parle acusadora. 
Yo, represento aquí el Ministerio de la Ley, y 
fió que no queda desamparada la acusación  
en este caso, m áxim e, cuando la P residen
cia ha resuelto cam biar el órden de la prue
ba, sin perjuicio de los intereses do la acu 
sación privada. Pero se me ocurre la duda  
de que, en el lím ite de las repreguntas concer
nientes á los testigos presentados por los de- 

' fensores. tuviera ánim o de intervenir el acu- 
sador privado, y  en este sentido y confiando  
en La benevolencia de la Sala, m e atrevo 
á indicar respetuosam ente y som etiéndom e  
á la resolución de la Presidencia, si sería 
oportuno suspender el Juicio, por el tiem po  
necesario, para que se ponga en con ocim ien 
to de la parte acusadora, ó del otro letrado  
que no se hallaba presente al retirarse el s e 
ñor Rodríguez Bolivar.

El Sr. M03C0S30 dice que los abogados de- 
-  fensores se adhieren á la m anifestación del 

fiscal. a
Presidente.— La Presidencia, que es la ú n i

ca que tiene el derecho y  la obligación de 
dirigir el ju ic ñ , no considera aceptables las 
indicaciones del Ministerio F isca l, porque 
ella es la que asum e toda la responsabilidad  
vb' la dirección de este acto. Y h ibiendo re- 
^ - U o  que continúe la v ista , continúa y  con
tinuará. Q íe  pase el testigo Joan Lozano del 
Moral.

Juan Loza 10 del Moral.

Este testigo, es trabajador del cam po; ac 
tu&lmentf, se le procesa por una cuestión de 
aguas, y su mujer es hermana de D. Juan de 
Lar a.

Preguntado por el Sr. Gadeo, dice: que el 
22 de Febrero se hallaba en la casa palacio 
leí Salar; que la noche de ese dia, encerra
ron á Antonio .\i.a Moreno en un granero, á 
donde él le subió una jicara de chocolate, 
encontrándole acostado y  alicaído; que no 
recuerda que le h iciese ninguna revelación.

A las preguntas del Sr. Moscosso, contesta: 
que está em pleado en la casa de los Sres. H i
jos de Rodríguez Acosta; que no recuerda 
que el difunto Enciso maltratare nunca á Jo 
sé  Almagro Frías.

M.— Es cierto que la noche del 23 de Mar
zo, se presentó en el Salar D. Juan Cueto y, 
reuniendo á los guardas de las posesiones 

a d m in istra !)n i Sr. Enciso, les m anifes- 
ó que debían venir al ju icio  oral, declarando 
'n ól qne hablan visto á los reos arrodillarse 

señora del difunto y pedirle perdón?f C t
tí.
T..

g o .— Lo vi allí aquella noche, pero no 
" para qué vino.
'S¡ fior avanzada de la noche?

...mor.
‘Continúa el testigo respondiendo á las pre

guntas que se le dirigen y contesta: Que en 
:a cuestión que hubo de suscitarse entre E n 
siso  y  L ira, con motivo del riego de los ár
boles, los dos están bástanle asi soberbios; 
)ue de público se dice, que los reos fueron 
nal tratados por la guardia civ il; que no pre- 
enció las declaraciones de !o> procesados; 

que no oyó que se quejaran; que vió que  
Fernando Miranda se hallaba herido en el 
rostro.

Presidente.— Ha dicho V. que presenció la 
cuestión suscitada entre Enciso y Lara, con  
motivo del riego de unos árboles;¿dirigió us- 
Aid algún oficio á causa de esto al señor juez  
de ! oja?

T .— Sí señor.
P .— ¿Con qué carácter firmó V. ese oficio, 

estando en el Salar el juez m unicipal propie 
tarjo?

— Porque el juez m unicipal era incom - 
ble porque estaba en la casa, 
residente.— ¿Se dió cuenta al Juez de Lo- 
i esta incom patibilidad? /

T .— No señor.
P .— ¿Le había autorizado el juez m u n ic i

pal para <q »raer sus funciones in terin a
mente?

T .—  No señor.
P .— Y entonces ¿por qué las v jercia?
El Sr. F iscal, recuerda que este asunto se 

halla som etido á los tribunales de justicia , y 
pide que no se continúe interrogando sobre 
ól al testigo.

/ranelseo Antonio Lozano Sánchez

Este testigo declara, que conoce á Antonio  
María Moreno; que le vió en Loja el 18 de 
Febrero, vendiendo una ca»ga de paja;que lo 
m ism o sucedió el dia 20; que regresó al S a 
lar este últim o dia á las dos de la tarde.

Francisco Muñoz ES oja.

Este testigo, á las preguntas del Sr. N ava
rro, contesta: que fué capataz en las obras 
de la carretera de A lbania al Salar; que el 
capataz, de línea, su superior gerárquico, 
dió órden para que se despidiese del trabajoá 
los Mirandas; que no sabe cual fuó el origen  
do esta órden, ni si se  dió por instigaciones  
d e l) . Antonio Enciso; que recibió la órden 
directam ente del capataz de línea, y que no 
sabe si los Mirandas encontraron después 
trabajo en otra parte; que ha oido decir que  
tuvieron que emigrar á Velez Málaga.

El Sr. M oscosso.— La noche en que llegó  
al Salar la noticia de haberse ganado el p le i
to. ..

El Sr. Presidente.— Es im peitinente la 
pregunta.

Dice el testigo, contestando á otra pregunta 
del Sr. M oscosso, que recuerda que una no
che pasó el carruaje de Enciso por la plaza 
del Salar á paso ligero, cuando aquella esta
ba llena de gente y  que el alcalde disolvió los 
grupos; pero que ignora que se  hubiese he
cho allí n inguna manifestación en contra del 
S r. E nciso.

Antonio del Slorui.

Este testigo, es secretaiio  dei Juzgado m u
nicipal del Salar.

A ¡as preguntas del Sr. Navarro T rugillo, 
contesta: Que cuando se hacían las obras de 
la carretera, tenia él una tienda para sum i 
nistrar com estibles á los peones; que oyó de • 
cir, que despidieron á los Mirandas del traba
jo y que esto le sirvió do aviso para preve
nirse y no fiarles.

El Sr. Navarro T rugillo .— ¿Sabe el testigo, 
si el d ifunto D. A ntonio Enciso, era hom bre 
de carácter violento?

T estigo.— Eso es cosa pública, que todo el 
m undo lo sabe.

A las preguntas del Sr. M oscosso, respon - 
de: Q ¡r  el 20 de Febrero á las doce d8 la 
noche, lie  aron al Salar D. Melchor Almagro 
y D. José Gómez Tortosa; que les acom paña
ba un D. Juan López Caravallo, en el co n 
cepto de criado de D. Melchor; que el 21 á 
las diez y  m edia de la noche, prendieron á 
Matías Vergara; que corrieron voces, de que 
la guardia civil había maltratado á los pro
cesados; que según su s nolicias, ni el 19 ni 
el 20 declaró el cochero Cantón Lisbona, 
quienes fueran ios autores del crim en; que 
el 22 le compraron todo el papel de oficio 
que tenia.

El $r. M artino.—¿Es cierto que con m o ti
vo d éla  muerte violenta de D. Antonio En
c iso , fueron presos los vecinos del Salar, Jo
sé Morales Rosa?, Andrés Jaim e Sánchez, 
Francisco Uceda Corpas, Lorenzo N ogales 
Molina, José Vargas Almiron, Ramón Rosas 
Corpas y Francisco Moreno Morales, y es  así 
m ism o cierto que se les puso en libertad des 
pues de prestar sus respectivas declaracio
nes?

Testigo.— Si señor.
El Sr. Martino hace notar este hecho, r e 

lacionándolo con el de no existir en el su m a 
rio las declaraciones por los testigos á que se 
aluda prestadas.— El Sr. Fiscal observa la 
gravedad que entraña la indicación del s e 
ñor Martino; y  ruega que se medite bien la 
forma en que ha de con ignarse en acta la 
pregunta, según desea el letrado; pues si bien 
la actual Loy de Enjuiciam iento autoriza á 
los jueces de instrucción á detener á aque
llas personas que. juzgue pueden contribuir 
al esclarecim iento de la verdad, y exigirles

declaración sin hacerlas constar en el sum a  
rio, no sucede lo m ism o cuando las personas 
no son detenidas, sino presas com o indica en 
su pregunta el Sr. M aitino.— El Sr. Martino 
dice: Q io le parece m uy nlirada la observa
ción d.d Fiscal, y que si usó la palabra pre
sos, fué para hacerse mas inteligible al te s t i
go; pero que tratándose de hacer constar la 
pregunta en acta, debe sustitu irse la palabra 
presas por detenidas.

Contestando á las preguntas que se le di
rigen, declara el testigo: Que á Francisco  
Uceda Corpas, José Vargas A lm iron y  José 
Morales Rojas, los v ié detenidos en la cárcel 
y en el Pósito, y que tam bién sabe que una 
pareja de la guardia c iv il salió para un cor
tijo , á detener á Andrés Jaim e Sánchez y á 
Lorenz) Nogales Molina; que no sabe si los 
detenidos estuvieron incom unicados, pero 
s í, que no dejaban entrar á las fam ilias cuan
do les llevaban las com idas; que no le cons 
ta que el juez de primera instancia diese la 
órden de que los incom unicasen; que de pú
blico se ha dicho que los Mirandas tuvieron  
que emigrar á V elez Málaga, por virtud de 
las persecuciones de D. Antonio Enciso; que 
la noche del 21 , el alguacil del juzgado le 
pidió una cuerda que, según le dijo, era pa- 
la amarrar á unos que iban á sacar de la 
cárcel; que no sabe con qué objeto los saca
rían; que no asistió á las primeras d ilig e n 
cias instruidas en el proceso.

Se suspende la sesión por cinco m inutos.

Reanudada, entra á declarar el testigo  
Rafael Rojos García,

que dice, coi.testande al Sr. Navarro Truji- 
lio , que es público en el Salar, que D. A n to
nio Enciso perseguía tenazm ente á los Miran
das; que tam bién era público que solia c o 
meter v io lencias frecuentem ente; que se ase
gura en el pueblo, que Enciso había prohi
bido á su s colonos que adm itiesen á traba 
jar a los Mirandas, los cuales tuvieron que 
amigrar, por esta razón, á Vélez Málaga.

Miguel Negro.

Preguntado este testigo por el Sr. Navarro 
T rujillo , dice: Que en cierta ocasión fué al 
Salar á prestar declaraciones y  al volverse, 
se encontró en el cam ino á D. Antonio E n ci
so, el cual le llam ó, alargándole la petaca, 
para que liase un cigarrillo, y en el m om en
to de acercarse y  coger la petaca, el E nciso, 
le arrebató un palo que llevaba debajo del 
brazo, y le pegó con él varios golpes, hasta 
el punto de hacerle arrojar sangre por las na
rices, sin que para ello  hubiese otro m otivo 
que el de haber oido decir el agresor que el 
testigo había estado cazando en tierras de su 
propiedad. Añade el Negro, que echó a c o r 
rer, no solo huyendo á los golpes de Enciso, 
sino tam bién de un guarda que estaba allí y 
le am enazó con la escopeta.

II. Antonio A riacho.

Este, es farm acéutico, conoce al teniente 
Rodríguez; y lo único que declara es que le  
vió hablar con el alcalde procesado.

Miguel Almiron Lozano.

Preguntado por el Sr. Navarro, dice: Que 
fué colono del Sr. Enciso; que esto le prohi
bió que diera trabajo á los Mirandas, a m e
nazándole con quitarle la finca que llevaba  
en arrendam iento; que en los períodos e le c 
torales, el D. A ntonio Enciso. ejercía co a c
ciones violentas para im poner su voluntad á 
los electores; que en cierta ocasión se dijo 
en el pueblo que tuvo un altercado en el co
legio electorál con D. Fernando Perez del 
Puigar, m uriendo este de resultas de la su 
focación que hubo de darle; y por ú ltim o, 
que porque el testigo no votó aquel dia á 
causa de estar en los olivares, lo despidió de 
la y u n ta .— Un detalle curioso: Al retirarse 
este testigo y en el m om ento de pasar por 
delante de la Presidencia, se santiguó d i /  
ciendo: «Con perm iso de usía.»

Francisco Lozano Rodríguez.

Declara, q u e  fué colono de D ,A nh)nio 
Enciso; que sabe, que este habí? prohibido 
dieran trabajo á los Mirandas, $ Gue solia  
ejercer violencia con los vec:,,oe ^el Pueh¡o.

José Muñoz Q • Ptt8
Colono de Enciso. D ^ u e a q u e H e p r o h i -

bió darle trabajo á los Mirandas, amen 
dolé con d -»pedirle, sino le obedecían,

Andrés Jaime Sánchez.

Presidente.— ¿Tiene V. am istad ó cnem i 
Ud con alguna de las personas interesada 
en este proceso?

T estigo.— No señor; todos son am igos.
A las preguntas del Sr. Navarro Trujillo, 

contesta: que estuvo preso en el pósito del 
Salar la noche del 20 de Febrero; que no e s 
tuvo incom unicado y que prestó declaracio
nes ante el juez de primera instancia de 
Loja.

Lorenzo Nogales Molina.

Tam bién declara este testigo que estuvo  
preso con motivo de las d ilig  ncias sum aria
les referentes á este crim en; m anifiesta, que 
al prestar declaraciones, se hallaba con el 
juez, un caballero buen mozo y  algo m o re 
no que tenia una levita larga.

José Conde Cervern.

Declara, que Juan Diego Vinuesa, A ntonio  
Santana, Fernando L ira, K in.on L pez Mo
rales y Juan Córpss Molina, eran dependien
tes de 1). Antonio Enciso.

Frnncisco Morales Medina.

Este, después de declarar lo m ism o que e' 
anterior, dice: Que estuvo trabajando con los 
Mirandas en la carretera de Alhama al Salaii 
y presenció el Irch o  de ser despedidos estol 
del trabajo, por órden del capataz de línea 
teniendo que emigrar á Vélez Málaga; quA 
fué deteni o el 21 de Febrero, prestando d e 
claración ante el Juez y en presencia de los 
Sres. Almagro y  Gómez Tortosa, aunque no 
vió al teniente Rodríguez; que supo que en 
la noche del 21 al 22, fueron sacados de la 
cárcel Fernando y Miguel iliranda, y que de 
público se dice, fueron maltratados cru el
mente por la Guardia c iv il.

José Molina Lora.

Confirma la declaración de los anteriores, 
en lo reterente á la dependencia de Juan D ie 
go V inuesa y otros y al rencor que tenia E n 
ciso á los Mirandas.

Al mediar el interrogatorio de este te s ti
go, enti a D. Melchor Almagro y ocupa el 
asiento de la acusación privada.

El Sr. A lm agro.— Pido la palabra.
El Sr. Presidente.— Está practicándose la 

prueba y no puede interrum pirse.
El Sr. A lm agro.— Es sobre el órden y va

lidez de la prueba, precedida de una maní 
festacion que le sirvo de fundam ento. Ih  
llegado á rni noticia un incidente desagrada
ble, el cual por elevadas consideraciones no 
juzgo ni prejuzgo, pero desde el punto y h o 
ra que él ha sido h  causa de la retirada del 
Sr. Bolívar de este sitio , no pueden ser du
dosas, por sensib les que m e sean mi r e 
solución ni mi actitud. Yo también r e 
nuncio á la representación de D.* Dolores 
Rodríguez en esta causa sobre asesinato de 
su esposo y pido á la Sala se sirva poner en  
conocim iento de mi parte, el desistim iento  
de sus letrados para qne proceda com o m e
jor convenga á su derecho, y  toda vez que se 
ha practicado prueba sin nuestra in terven 
ción, la que es esencial en esta clase de ju i 
cios, intereso también la nulidad de la sa s*  
tu ic ion es que se han practicado desde que 
el digno Fiscal de S. M. se sirvió pedir la 
suspensión del Juicio, y  caso que no se acce
da, .hago desde luego la mas respetuosa, pe
ro la mas solem n* de las protestas.

El Presidenta— L i Presidencia no puede 
volver sobre sus acuerdos y lo que se acuer
da está a ced a d o .— Adem ás la parte acusa
dora n on a  quedado indefensa, porque para 
eso f-jtá aquí el Ministerio público.

s i Sr. Alm agro.— Por m uy doloroso que 
me sea, he de declarar que esta vez no me 

i  han convencida las razones de la presidencia^  
: é insisto en las anteriores so lic itu d es, p i.
\ diendo la venia para retirarme.

(E! Sr. Almagro se retira.)
El Sr. Presidente, llama al procurador de 

la parte acusadora D. José Gómez Tortosa.— 
S8 levanta D. Antonio López Carretero, y di
ce que sustituye en su cargo al Si*. Gómez 
Tortosa.— El Sr. Presidente le pregunta que 
si com o legítim a representación de la parte
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al Sr. Rodríguez Bolívar, dice: que no e s tu 
vo  en el Salar desde Enero; que no capturó 
á nadi”; que tiene prestada en ol juzgado de 
Loja una declaración, sobre el hecho de ha 
ber ido á prender por órden del alcalde Lara 
á D. Antonio Enciso; que le acompafíó el al
guacil á quien hechó de su casa, D. Antonio, 
pero que al declarante le dijo que si él in 
sistía en prenderle, no opondría resisten 
cia alguna; que él no insistió , porque el al 
g u 'c il, que era el delegado del a lc a ld e .n o  
quiso ratificarle la órden; que ignora los mo
tivos que tuviera para mandar la detención  
del Enciso.

El Presidente, dirige á I ara algunas pre- » 
as sobre este particular, á las cuales 
sta el procesado: Q jo  un dia antes de 
ir  la detención de Encimo, le envió al 

rio y al alguacil del ayuntam iento, 
ue com paieciese á un ju icio  ad m in is

trativo; que Enciso, los echó de su casa y 
que, cuando al dia siguiente fué la Guardia 
civ il, le manifestó que solo saldría á b a y o 
netazos, y  entonces el alcalde, no quiso in
sistir en su órden.

Juan ¡Martin Cálvente.
E ste testigo también pertenece á la Guar

dia c iv il. Sus declaraciones no tienen im por
tancia alguna. Fué interrogado por el señor  
Rodríguez Bolívar.

Manuel Laque More 10.
Este testigo, es el sargento de los guardas 

rurales deL ja .— Contestando a las preguntas 
del Sr. R jd n g u ez  Bolívar, dice: Que llevó al 
Salar dos telégram&s, uno para el juez y  otro 
para el alcalde; que el juez de Loja que se ha
llaba en el Salar, le dijo que se detuviese 
allí; que un m unicipal del pueblo lo alojó en 
casa de A ntonio M.“ Moreno; que no tiene  
noticia directa ni indirecta de que D. M el
chor Almagro y D. José Gómez Tortosa, ha 
yan intervenido en ninguna de las d iligen
cias sum ariales, n i tampoco d e q u e  se haya  
ejercido violencia con los procesados.

Preguntado por el Sr. Moscosso, dice: que  
cuando se alojó en casa del Moreno, se a c o s 
tó en la cama y se durm ió, despertándose 
cuando ll^gó el guardia Salmerón que le d i
jo: «Levántese V. que está en casa de un 
crim inal;» que entonces se levantó, yéndose  
al palacio, donde encontró los presos, á la 
lum bre en una cocinilla pancosa.

F iscal.— Testigo ¿oresenció V. el hecho de 
pedir perdón los procesados á la señora de 
D. Antonio Enciso?

Testigo.— Si señor.
F .— Refiéralo V.
T .— Estaban todos sentados á la lum bre \ 

en la cocinilla francesa, cuando se presentó j 
’vía señora acompañada del teniente de la j 

Guardia civ il y  le dijo al Moreno: «Si no te j 
viera en ese banco, nunca creería que hubie ! 
ses tú sid o  el asesino de mi esposo;»á lo que 
el Moreno contestó: «Señora, perdónem e us- j 
ted.» Y la señora dijo: «Oí habéis perdido y 
habéis arruinado mi casa.» Entonces todos 
se hincaron de rodillas diciendo: «Señora, 
perdónenlos V.»

F isca l.— Y no recuerda V si dijeron los 
procesados que á ellos los habían com pro
metido á com eter el crimen?

T .—No señor, no lo dijeron.
El testigo, después de contestar á unas 

preguntas del Sr. Navarro diciendo que le 
parece que los reos estaban atados, pide per
m iso al Presidente para volver á Loja y  se  
retira.

José Frías Jiménez.
Preguntado este testigo por el Sr. G sdeo, 

dice: Que se hallaba ea Loja el 18 de P eb ie  
ro; que vió allí á Moreno, á quien le com pió  
una carga de paja, y que después supo que 
se  había ido al Salar.

D. Joan Cáliz Rublo.

Es alcaide de la cárcel de Loja, y lo era en 
Febrero anteiior.

Preguntado por el Sr. G uieo, dice: Que 
notó que Antonio María Moreno, est iba en 
la cárcel, m alo, y casi siem pre acostado; qu^ 
al preguntarle lo que tenia, le contestó que 
le  habían pegado; que no le dijo, quienes 
f u e r o n  los que le pegaron; que curó al pr - 
cesado, poniéndole paños de árnica en la es
palda, y que dró cuenta del estado del reo á 
la Com isión especial.

Preguntado por Gainir, dice: que á Matías 
Vergar i, le observó que daba grandes voces, 
m anifestándose muy alterado, cuando abrían 
el calabozo y diciendo: «Q le me matan, que 
me matan;» qnc no com ía y que m anifesta
ba tener m ucho m iedo, diciendo: «Ese de 
los galones, ese de los galones, que me 
mata.»

Efedro Trun Correa.

Este es, el llavero ( le la  Cárcel de Loja. 
Sus declaraciones, concuerdan en un todo 
con las del testigo anterior.

Luis Frías Orllz.

Jornalero de! Salar. Preguntado por el s e 
ñor Navarro T rugillo , dice: Que trabajó con 
los Mirandas en los olivares de los señores 
Rodríguez Acosta; que al ver Enciso al Mi
randa, lo despachó diciéndole que quería 
verle rabiar y morir de hambre.

Antonio Fría* Terrón.

Bracero del cam po. A las preguntas que  
se le dirigen, contesta de conformidad con 
el anterior testigo. También estaba trabajan
do con Miranda, y  vió que el Sr. Enciso  
mandó que lo despachasen.

Cecilio Orllz y /rías.

Preguntado por el Sr. Martirio este jorn a
lero del Salar, dice que Enciso había dado 
órden para que no se diese trabajo á los Mi
randas. y  que esto lo sabe porque lo ha oido  
decir en el pueblo y se lo m anifestó tam bién  
el interesado.

H abiéndose hecho renuncia por la parte 
acusadora y Ia3 defensas, del exám en del ca 
bo Prieto y de otro in d iv iduo de h  guardia 
c iv il, dióse lectura al acta y el Presidente 
manifestó que hoy viernes, á las doce, c o n 
tinuará la vista.

Sueltos de miscelánea.
I t n s g o  c a r U t i t iv o .  Loja, cuyo v e c in 

dario es bien conocido por su s nobles se n ti
m ientos, ha acudido presuroso á socorrer y 
consolar á la viuda y sois h ijos que el taber
nero suicida ha dejado ul poner fio á su e x is 
tencia. Se ha abierto una su sm e io n  que vá 
produciendo excelentes resultados.

S£fl e m i t e n  cSeJ S a l a r .  El inteligente  
litógrafo Sr. Casado, ha puesto á la venta los 
retratos de la víctima y de los procesados en 
el fam oso «rim en, que hoy atrae la atención  
de Granada.

G o b e rn a d o r . Según los periódicos de 
Madrid, el gobernador civil de esta provin
cia está com prendido en la com binación que  
estudia el Sr. G allón.

L a  f i l o x e r a .  II »y se recibirán 2000 ki • 
lógram os de sulfuro de carbono con destino  

¡ á los trabajos de extinsion  de la plaga en la 
; Al pújame.

A e f o  b r u t a l .  Un hom bre de Ugíjar in 
tentó abusar báibaram ente del pudor de una 
jó v eu , que había salido al campo acom paña
da de una herm anita m enor. La guardia ci
v il, avisada por la niña, ha detenido al h om 
bre y le  ha entregado a! juez.

L a  G u a rd ia  c iv il. La del Pa luí ha 
preso ú dos ind ividuos que hicieron varios 
disparos á un pescador de A lbuñol, porque 
este no les q u iso  vender pescado.

L i c e n c i a d o s .  II tn practicado los ejer
cicios de la licenciatura en Farm acia, el e s 
tudioso jóven D. Manuel Criado Benitez, h i 
jo de nuestro estim ado com pañero en la 
p r e n s e l  director do El Comercio de Córdo
ba.— T u n b ien  h u í verificado la licenciatura  
en Derecho. * I jáven é ilustrado periodista 
granadino D. Miguel López Saez, y D. Miguel 
López Ladrón de Guevara.

M a e s t r o s .  II «n sido aprobados en los  
ejercicios de reválida, los aspirantes D. A n
tonio Palacios G tliano, D Manuel N j uera 
F unes, D. E nrique Mendoza R jselló  y don 
Manuel Correa Albarque.

S u b a s t a s .  El 10 de Julio, subasta R es- 
tábai los espartos de los montes públicos —  
Se ha suspf uso la subasta de espartos (2000  
quintales) procedentes de Gusdix.

S u c e s o s  d e  l a  c a p i t a l .  Un perro, &1 
parecer hidrófobo, mui c ió  á una mujer, que 
fu é conducida al hospital.

U a niño hirió á una m ujer, v a lié n d o se le  
una piedra.

L lam a m ie n to s . E! gobernador mili 
tar, em plaza á los soldados de C zadores de 
Cuba, Luis Torres Martínez y Antonio G’i i -  
niceo Ram írez.

L a  a d m in is tra c ió n  en  Bo* p ueb los.
— Píñar, Purullena, C ojayary Restábal, han  
term inado sus repartim ientos territoriales; 
A cequias, los da inm uebles, cu ltivo  y gana  
dería; Santafé sus am illaram ientos y Alfacar 
los padrones de la sal.

A su n to s  m ilita re s . Por el m inisterio  
de la Guerra se ha consultado al d é l a  Go
bernación, si pueden trasladar su residencia  
á las provincias de Ultramar, los exceptuados 
por cortos de talla ó se h m  de sujetar á lo 
dispuesto en 'ti art 92 de la ley vigente del 
reem plazo.

Se han rem itido á esta capitanía general 
las copias conceptuadas de la hoja de serví 
cios del com andante de caballería D José 
V alero.— Ha sido nombrado h bilitado caje
ro de la com andancia de carabineros de esta 
provincia, el teniente ü . Faustino García 
Sanz de Jubera.

Cartas á «El Defensor.»
¡Madrid.

27 de Junio 1883.
La palabra crisis corre de boca en boca como cosa 

cierta y evidente; pero abunda el uú ñero de les que 
la niegan, eutre ellos los miiiiateria.es y sus alaga
dos. Del consejo de anoche hay dos versi mes: una 
que no se lub ó di política ni por incidencia, y otra 
que fué de lo masque ee trató comenzando por el 
anuncio de su dimisión que hizo Romero Giroa á 
que siguieron las de Rodríguez Arias, Martínez 
Campo-*, Gamazo y Cuesta, viéndose S«g*$ta obli
gado á pedir tregua Insta conferenciar coa el Rey y 
con ciertas personalidades, acordándole no hacer 
entre tanto oficial la crisis.

Los que propalan esta versión se fundan, fuera de 
otras conside: aciones que no son para escritas, en 
que Romero Girón no puede continuar ya en el mi
nisterio. pues la opinión pública se impone con irre- 
sistib e fuerza; en que son insuperables las disiden
cias que trabajan el seno ddl Gabinete, ora á c*usa 
de los proyectos de marina y 8ó mi Iones de Fomen
to que separan á Gama o y Arias del parecer de Sa- 
ga.sta, ora al antpgoui-mo hasta de ice macones y 
de procedimiento del general ministro de la Guerra 
con muchos desús colegas; y todos contra el d3 
Gracia y Justicia por su conducta del lunes, de que 
ayer mi.-mo protestó el ministro de Marina desde el 
banco azul, y ca.-i de?de el mismo puesto que el se
ñor Girón leyera aquellas malh.tdadas cart»s.

E>to por una parte, y por otra se fundan los mis
mos en las corrientes de altos lugares contra el ac
tual gabinete, que debe conocer el presidente, quien 
pronunció ayer a última hora palabras significativas 
en plena sesión del Congreso, que lieaen fácil tra* 
ducc.on. El Sr. Sagasta, contendiendo coa Mártos y 
Canalejas respecto al presupuesto de Marina, dijo 
que el no haber activado proyectos de reformas co
mo Jurado, preasa y otros, obedecia, entre otras ra
zones, a que pensaba que en esas futura* le/es podía 
fundarse el lazo de unión con la izquierda, median
te ciertas concesiones, lo cual demuestra e! camino 
se h-ibia colocado. Y por fio, en las conferencia.» ha
bidas después de la sesiou de ayer, en esta m nana 
y en esta tarde, entre Sagasta y los jefis de !a iz
quierda.

Añádase á lo expuesto, que Mártes indicó á Ro
mero Girou la couveuieacia deque abandonara el 
ministerio, 'o cual se relaciona con el ataque que 
salió de sus labios dirigiéndose á Sagasta en la se
sión de ayer, concebido en e*to& términos: «mal ha
ce el Sr. Sagasta en remitir las cosas siempre.á ma- 
ñmn, porque mañana muchas veces es la muerte». 
—Y por último, el ministro de Gracia y Justicia que 
ya dtbia hallarse camino de Alhama no eabe ya k 
punto fijo el dia que saldrá de Madrid.

De aspecto exterior de I03 círcalos y corrillos, di
ré: que los centralistas se muestran contrariados y 
receloso», no dmdo eré lito á !a crisis, en cuya ta
rea l-.'s secundan algunos ministeriales; que los ele
mentos avanzado* de U mayoría e táu contentos y 

i más ¡o* izqu erdistas, aunque estos se dividen en 
oos bando.-: los transigente- ó intransigentes E-tos 
no resisten ya la unión con ángast», si bien lo sigue 
censurando por los tr»b »jo * que ha hecho para des
organizar la izquierda, ptra lo cual h i ofrecido mi
nisterio» á algunos de su» individuos comí Becerra 
y Moquera. Los conservadores e-tan jubilosos por
que. desean que de una vez venga el ministerio más 
liberal po ible, Cjd cuyo hecho ?e de»peja el hori
zonte. Los republicanos miran esto.* toros desda 
barrer». Tal es la situación de las co.-as esta t»rde, 
de que no hablo más, porque e. espac.o se acorta y 
aun tengo que d-.cir.

El co fiieto entre el ministro de Hacieida y la me
sa del Senado terminó por las expiicacione- que éste 
dió ayer ea la sesión, continuando luego el proyecto 
de diet por ciento, que ti no hay percances qu da'á 
aprobado e»t.t misma, semana. Muerto este tema de 
que ayer hab é d:ó anoche juego momentáneo el 
anuncio de que hab ía diputados ministeriales que 

r Uevariaa al Congreso una proposición para disentir 
n administrativa de un individuo del Direc

torio cuando fué ministro, lo cual dió márgefiá v(, 
va protesta calificada de cartel de desello.

En provincias menudean las denuncias de yf 
dicos, tomando ejemplo de lo que pasa en Madrid, 
Cabecilla lia sido condenado á cuarenta dias do o, 
peuBÍon que significan cuarenta semanas, es decir 
muerte.

Ya iba á olvidar lo* acuerdos del Consejo de ai 
ch : aprobóse el proyecto para que e! pago de 
maestras sea una verd>d,lo cual ocurrió rrtiebi 
con ol dictámeu do ferrocarril de Ferro' á B jtu n  
discutiendo lo* de Meagíbar á Granada y Pueotí 
nil á Liaare.», detenidos en la fijación de s r ' 
ne3. Se di»pu»o presentar al obispo de Sant 
r<* la silla de 13 >ree'oaa, al do Tuy p i-a la de L' 
y publicar el nombramiento de jueces municipal 
y que el ayuntamiento deM tirid nombre sus 
nieutes el domiDgo.

Los funerale» del marqué» del Duero en Ato «Tí 
muy concurridos.,De*de a ií comenzaron á circula 
nombres ue futuros ministros y candidaturas de gs 
bineles, que es un contengo. Esta tarca durará f 
taatonose descorra el velo y ss sepa á que ata 
nerse,—F.

I

Crónica parlamentaria.
¿sesiones del dia 27.

S e n a d o .
Fe aprueba el acta anterior.
El Sr. Vizconde de Campo Grande: Para que 

exageración no aumento la alarma, yo desearía q 
el señor ministro de la Gobsrnacioa expusier« 
Senado los datos oficiales que acerca de U apario 
del có’era en Egipto ha recibido el Gobierno, 
medidas preventivas que h» adoptado cou objeto- 
evitar tu propagación á España.—Se lucen ot 
varias preguntas.

El Sr. Con le de la Romera: Varios son los ‘ 
dicosdola mañana que hab'an coa insisten? 
crisis ministerial, planteada por haber presen 
diórsion de su cargo el Sr. Rimero Girón, fi 
en que el último debate del Congreso sus cor 
ros le dejaron abandonado.

El señor ministro de Hacienda: Hieta la 1 
sente el Gobierno na tiene aoticia de que h m *  
sentado su dimisión el señor ministro deGr1/ 
Justicia.

Respecto á laseguaia parte de la pregu* e 
Gobierno declara que es falsa la versión cia(*: 
de que el Sr. Romero Girón queió abando1* e 
el Congreso por su» compañero» de G*bmet

Entrándose en el órden leí dia, contiail de 
bate pendiente relativo ni proyecto de supr1 di: 
impuesto del 10 por 100 en las tarifas de p ip i
les, hablando varios tinadores.—Se leva*
8Íoa á las seis y media.

C ongreso ,
Se apruebi el ee'a anterior.—Comienzo 

se un incidente sobre nombramiento de c 
provinciales, coa motivo do! cual declara el 
no. que ha estudiado e espíritu de la ley pro 
y entieade que las comisiones provecíales sc-u 
f allo de los expediente» re.ativos á las elecciones 
viaciales, verdaderamento soberanas.

Orden del dia: Continúa la discu >íoq del V 
puesto de Marina. '  f r

Se ap'ueba 8n votaron ordinaria el capí/.; 
se desechan sin discu-don dos eumiendas <SÜ 
Loigorri, y sin discusión también se aprW  
capítulo» 3 d, 5, 6 y 7 y lodo el presupue ̂ '  
pues de ua ligero debate. f r

Se procede ¿ la discusión del presupur“3  ̂
Gobernación!.

El Sr. Hernández I lesia consume el f  ~X 
no en contra de la totalidad. . /

Expresa, ante todo, que deba exigírsale 
bihdad cou»iguieattí á ia comisión y al gut 
haber faltado en tidos los pre-upuéstos á 
nes promesas que hicieron uní y o'.ro en i 
en lo relativo á delegación y, Gobernador« 
imprenta, etc.

C o n tó le  el Sr. To res, de !a Comisión 
vaaía la sesión á las siete y media.

-  y
Cultos.

Dia 29.—S^n Pedro y San Pablo, apó«.— 
bileo de las 40 horas eu la iglesia de Sai ir 
las diez función, predica D Joaquín R o ,1 
cinco rosario, sermón, salve y la ?
si* de Capuchinas, a la» diez, fune>o<i riq 
San Pedro. —En ia Catedral, á las nuevos 
y m!»a mayor, y predica D. G t»par Cío.'- 
San Justo, á la.» cuatro, vi-peras, r.> araron 
salve y letanía.—an S»u Ja iu  de D.oiM»gda- 
lena y Santa Iq¿*, a las .-íete, ejercicumgraAc 
Corazón ue Jedu» — Ea el Sagrario, ejo» de l 
pr<.cio»a Sangre de Ji.-us — E-> ms ig «de c 
tambre, »-e reza ei rosario.— Visita de lee de X 
ria.—Ntra. sra. de a» Angu-.tHS. eu ' eM»
El di-. 30 está el Jubi.eo ce las 4ü hora:* ig<e= 
dei Angel Custodio.

GOS& SJUNdA VÍS ntZ
Ei dueño de este estab’ecuiiieriió>_^utiu'
sus intereses tiene di»pue*io p»ra que toa* 
ses ila ¡a sociedad puedan h cerse de cuan! 
de mobiliario de-een adquirir, les h-v b*)*1 
un (50 por lüO de su valor, quedando couve: 
toda persoa» que >e acerque *1 citólo 
cimien’o quedará complacidísimo ea la con 
y en los géneros que se uti.ixaa.—Escudo 
men 15.

T ipogbXflí CENSOR r>E Giu 
s
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

¡ t v s « rec to r «e est« 
p it rind1 t ì  Piter«! tie -

1 )tt(nA[Ja en .iìlndrS«!!, 
y ,  pi'Inerm i «izadle

rv>M v 'rtiid  deconlrato celebrado en tre  el DI-
! vid rec to r de ente periódico y el de la «So- 

A mirarlo» de ftapafim, (estn- 
calle del B*,rtnelj»e, núm ero

, k....... ............... Jei’dnj deutle el dia l."de«Ftt-
3Tl^') cto ¡«MerlaretiioH ninnoli nnunelo 

tir,» h3 c j «> #e recibe pur eundueelo
dâC’ta Awoelneîon.

m  O U I COSER Â MAÑO?

DENUEVA
W M

\

T080S IOS M I O S

mm 2“5o  rnmmim,SIN MAS ANTICIPO.
ÜO p o r flO'11 de  d e sc u e n to

ni conlado

' ®a;ixJo ,í3» 3C3*n a t ^ g i o d o i v ,
t o r z a l e s  d e  s e d a ,

AGUJAS,
flccüe, pieza« «ceRau y accesorios para 

toda clase de costara.

CASA2 PARI LA VISTA 
en todas las capitales de provincia, 

evitar falsificaciones, elíjanse en la* facturasV|tthvuM
MAQUINA l e g ít im a

de la <¡?ocRpnúi  ̂ fabril SJÜ1IGER,
iaM-ir. caldlo jos ilustrado* con listas de precios.

» a b a s a o s  ó  g u a r d a p o l v o  !
.r* tt.icretie.apo.—L*s grande* cuu.pr*8 que he- ! 
:m h •ch'» de géneros h gleaes ex ‘Tesamente para ; 
¿reud* que Hiiuociamos, ha hecho qneam vacilar i 

1 Ueccioue estaca*» una escala oomp ota eu t-ma- 
i y colorea.—Estas prendas, tan cómodas como 
pintea, han sido cortadas al modelo del último 
-•ío, ai rígidas ñor nuestros primeros maeetros y 

occioribdas con la meior perfección y esmero co- 
'  -*i si lo requie-en.—Todo el que necesite guar- 
i vo-, y ante* de mandarlo hacer, que fiase por 
. lias», donde encontrará coa .-eguridad su capri- 

u tamaño y mi conveniencia en los precios que 
' lo- é multerab ev.—Guardapolvos género cata- 

' 1.10 reales —Id. id. iugles, muy ricos, á 200 
(Milito id id. á 260 id.—Todos con magní- 
egantísimos forros.—También hemos reci- 
urtido de los elegantes traejeitos para ní

as edades de 3, 4. 5, 0, 7. 8, 9 y 10 años co- 
,.on mariar ritos y otras firmas de grau gus- 

.,■■»!) sa-Tcí-k de modn ó gr«n b- 7/T do Antonio 
i, plaza e Uih-irraa.bía, 2 , contiguo á la tieii 

úe quincalla La Perla.

1

l  lO  -  j/GV/*

POR El. PROPIO COSECHPi
ro. En el «ntiguo y acreditad' 

i liento do SPeSápe ftíevu, situado en le c?- ( 
.»fi-Jas, uúiii. 1, su reciñen quincenalmente i 

m-í «.. CiMoim ue vino, en botas preparadssal foc- ] 
í;: ¡as bodegas que el dueño dil despacho , o¿e- 
Va-deoeuns, y  cuyas cope cíales condiciones les 
•n superiores ú cuantos con el mismo nombre se 
aa eu e-'tA capital.—Precios, de á*ií> reales
•a, y © rs. cuartilla.¡¡

V ftV í®  A W  FR-%!HCISCO
' ' í  Ú  O  ¿ I d  i  í  S*fl:S3A$«:*S.-San Ma- 

Graa*«ia.—Terminada la recdideación en el 
.te ocup* este acreditado establecimiento, y 
•la la fiarte que ocupa el resraurwnt, donde su 
i» introducido gandes reformas para co no
el público que tanto le favorece Se han esta
co nedorea independientes, en los que se 

a düjiuotOí . comidas y cenas ñ las personas 
lo deseen Todo* lo* «lias h:\brr mesa redon- 

* cinco de in tarde. á 10 rs. cubierto, en la 
» d‘>iüir-g h s*. servir« paella. Se sirve á domi
ne admiten encargas.

i S S  « E l  C H M B P S T E W a A .
’rurjudo ci-i re i j s lití oeo recoootoir y a llave, 

trríw, y liaos. âr» señora y c.-iballe-
lompleto y vantilo su rudo en re’ojes do pla- 
ksl.—Ultimas aove leles en reioje* de sobre- 
íf guladoro-5 y de cuadro.—Garantía, bondad 
luifa, es el "lema del eítabU cimiento.—42,
, 42,—M. Bsrmudez.

^  ^aee muebles, plsza de 
Ribarrambla, núm. 5, 2.°

-  — --------------------------------------------

VW eueencia del dueño, se vendí un caballo, 
o* ; ^.aceía de Villa Amena, núm. 3'

taPer de tornería de hierro, bronce y 
L<iy ¡3 tfonià;, ro^r^ies. Mariti y muden?, de 
M-^';uesta, premiado tu  1«, Exposición gr-uadi- 

u7(5.
3. Abenamar, 3

*A parroquia del S’grano por la caite 
o-Od io-j á la ie. Estribo, sep*rdió 

mngoú la san i.-» de misa de 11 y inedia, una 
fijv pulsera de oro La persona que ne la en- j 
,ra y la quiera presenur «a la Plaza Nueva. 31 • 
pal izquierda^ se le gratificará.

V Ï S O S  V  A G U A R D I E N T E S  E S P E C I A L E S  D E  G Ó J A R ,
r » n  O C 3 2 D  j e s

de las bodegas del Exorno. Sr. D. José Genaro V illanova, prem iados en la E xposición  R e
gional de Cádiz, con m edalla de plata, se venden por cuenta del Propietario en  el depósito  
establecido en 11 Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López H erm anos, de las c la 
ses y precios sigu ientes:

VINOS.
Arrab. Bot.

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

75 7 Anisado s u p e r i o r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 40
75 6 M. dulce .. ......................... 55 5
70 6 Id. seco .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 7
70 0 Tarro de \ litro, clase 1 .a . . . . 43
00 5 1 |2 Id. de 4(2 id. id .... . . . . . . . . . . . 7
36 4 —

36 4 Vinagre superior, á 18 reales arroba.

0 3  L A  H U S A D A  «i* u  Ekp»d», » 1. todo» 
44 los días un carrunga

para S»ntaíc. de 7 á ocho de la mañana, regresando 
el mismo a esta, saliendo de Suntafé á las 5 de bu 
tarde.

S^* ua mfif?níflco Armario do ca'ba
“J  ^  y una gran máquina de eoser, y

otras cosas.—Campillo aito, 20.

D‘ JOSE FEE-
nandez,viiuj nodentibU, 
cfrecesugabinete ácuxn 
tas perdonas ter gan ne
cesidad de hacer uso de 
fus cotiocimientos en el 
artedental.ODficaciones, 

,  _ y empastes por todos los
sistemwo conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
tsmaite del dient«.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin cansar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes co.—CoDstsuccion de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctehouc.—Dientes 
admirablemente puesto* sin distinguirse de los na
tural-s de-de30 rí. en adelante. Dentudurascoaiple- 
tas sin muelles ni re ortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuutnuiiento, eutruda por 
la calle do Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

D. R3ANUSL OREJUELA, ~
t  eue el gu*to de participar á f-us numerosos iavore 
cedores y al público en gen*>rai, que ha trasladado 
su gabinete á la cnlle de 1h Sierpe Baja, número 94, 
piso 1.®—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que lince la anastecia geueral de 
la boca, para extraer muelas sin dolo»\—Se colocan 
con la mayor neifecciou dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábiuete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000 In más superior; 
dientes, desde 20 cada ano hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente», desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B.ija, 94, piso primero, Granada

r A B t t I C A C A T A L A N A . S K Z 6 » e r o ;
de punto y paraguas f ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desdo lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señorá y cal
cetines para cabalie?o.-*-A 2 reales camisetas y pan
talones para uiño.—A 4 y6  reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—8e 
componen y  telan paraguas.
A ’S w » f t  Se h8Ce d0 muebles, plaza de 
A l i I a V I l t i l l A ,  8. Agustín, núm. 14.

1 Asunción Lozano, que
S3 ** f liS iiíH l* , vive calle Mesa Redon

da, núm. 10, desea colocarse.

!S^?, F T ^ ¥ ,  una ar»ña dorada y grnndey una 
a s *  y  L í^U tSa  porción de libros en ouen estado, 
calle de lu Colcha, 8, darán razón.

do sillas de todas clases, bajo la 
£¿vt!i32$IG A  dirección de; conocido industrial 
D. Jut¿ Farnaudez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, i.úm, 6, Granada.— Precios económicos en 
reiacion ú sus buenas condiciones.
-  -  d0 crie, primeriza. Darán razón, placeta de

¿ h i f í í l  Luían, A Iliaca ba.

\  E l  F E » «

G A R A N T Í A S .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo».

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—F.l gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294* 15 realos 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
IV J O S E  1*4$C O K K O . Oficinas, e*!l« del «•.■- 
tr lb o. nnm . 6 __________________________

L A  C A S T E L L A N A  ^ n d o r d « !  coche
á Jaén, D. Jo-é Costilla y Escobar, ha estrblecido 
una nueva empr«*a de c&rrufcjes de Granada á Mo
tril. Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
ció» siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
lo te r io r ........................35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada. Carrera de Geni, 14, 
16 y 18 —Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches._______________
_ _ _ _ _ _ _  _ un segundo piso, calle de An-

B ü  Ü.E1QUEK1&  guio, núm. 1.

M I S  DE CASTILLA IA V I O T S " ®
la Trinidad Tres marcas superiores. Primera clase, 
á 2¿ 1.2, 22 1 ¡4 y 22 reales arroba. Almecenes fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

S E  V E N D E  U-° ma8D̂ C0 P‘a°° Vertical. Da
mero 6.

' rán razón, calle de Lucena, nú-

arriendan los b»5os de la calle del Lavadero de 
lasTubii-s. Para tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. 26.

SOCIEDAD, R. CARMER Y COMPAÑÍA.
G u an o s  C o n een lrn d o s  á  b a se  de  fosfa tos o r 

gán ico»  ile G iiuiiom de l Sve rii.
Los Gaanos de e^t» Casa qne h -.oiau merecido en la Exposición de 
Murcia de 18Í2 el Primer Premio consisten'e en Medalla de plata 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con a cnüficaciou de

M&OAGLA O R O
El favor»b!e Dictáiuen de tantos Jura'os Internacionales y los 
mrg ífl?os resultados práctico» que i-ou nuestros conocidos y »ere- 
dituih-s Guanos o'-tieueoen los Agricultores, justifican cnrnp ida- 

monte la decidida pr-fert neia que estos d-m á nuc tros Guanos, los cuales, 
por las especiales crcum-turci«* con qo-esta cas» ti-pe organizad,o su >x- 
teneo r-*g« co  re^u tan ser EL MEJOR Y MAS Ba Ra LO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Calle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle de la 
M ihaesa.- MALAGA.—Calle fde Cuartete, n.° 9. -ALMERIA.—Paseo del 
Piíncipe, n.°53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Oamino de Espinardo.) 

Dirigir la corresurndpncia á los
SRES. R. GARNIüR Y C /G r a n a d a .

Nota Inportantipima. Knc«rg«tnos ¿ nuestros comfijadores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleta nuestro nombre como Garantía 
positiva de que ei Guano es del nuestro y no adulterado.

A G U A  D E  S A N  L O R E N Z O -

_ _ Por auséntame bu dueño, ee
A lb lf lU B ÍfjD A .v e n d e n  efectos do todas clases 
en la calle Ancha do la Virgen, núm. 4, y horas de 
11 de la mañana A 6 dn lu tarde.

P A R O ,  E L  D I A  1 5  D S  A G O S T O
próximo, se dan ou arrendamiento varias suertes de 
tierra con epans de labor y tinados, on la jurisdicción 
do Dehesas Viejas, «lo la propiedad do la Excma. 
Sra. Marquesa de Carnpotejar.

Para tratur de vonta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador gen era l,Ilu strím o  Se
ñor Don Lino Villar y López, callo de Pavaneras, 
núin 19, Granada.

m
L A  U R B A N A

Compañía do seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos do vapor. 

Fundada en Paris el año de 1838. 
GnrniHífli.

1 Capital social en efectivo, solamente pa-
I rn el ramo de incendios......................

Primas y reservas por el mismo con- 
I cepto......................‘.............................. 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

L a t.’rhana  y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . T6 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

T otal............  216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y p»ga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan ¿ los intere
sados y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle de Horno del H*za, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S -
p»-ñ*.—Su apuderado ea la provincia de Granada, 
I). Rafael de 'a Cruz Quenada, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1 yen  a misma casa están les déla 
Banqne Transatlantique, á quien tambieD represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las da la Compañía de 
Seguros Reuui *o». La Union y El Fénix Español, 
de 1h cual es subdirector.

CON MAR\A DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.
Este poderosó descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Do-toree en la Facultad y ensayado 

oficínimenle ea ei Ho-pital Militar de Madrid con nro«1igiosos rebultado , cura con prontitud arimirab e las 
llagas y ú cara» de eu- quier proce«ieccia. las heridas de tod-»s chases, contusiones j.-queca» rebeldes, he- 
morragu-s. dolore- rehumaticos. locales y quem auras, sujetándose en ua t..do p«ra su uso al prospecto jj 
que se uue a csd.t fiasco.—Se vende por moyor casa de D. Melchor García. Tctuan, 15, Madrid, con ei des- 1 
cuento del 25 por 100 y por menor en laa principales farmacias de esta capital, al precio de 3 pesetas franco. \

A  C C B 5 P B A R  B A R A T O  ^ d «
5 rs.; guaníes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanico», desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
pricho»; quitasoles y antucas de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Ñoñez, esquina t  la del 
Estribo.

L L E G Ó  L A  H O R A .
los uficionudo8á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños de Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los tfleionados que 
lo • eseen. Las horas del tire serán desde las seis de 
la mañana hasta, las ocho de la noche.—Palomas, 1 
real cada disparo; docena a los blancos, 3 rs.

ausencia del dueño, se vende on caballo 
P O R  Placeta de Villa Amena núm. 3.

L A  M A G D A L E N A .
49.—Artícu os de verano, persiana chinesca. Junco 
del puf» y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

A  L A  V I L L E D E  P A R 'S ,  ° r .d X '
de Bernabé López. Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez. 39.—E q este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cíe
se de telas de las principales fabricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g'os, tafetanes, 
damascos, portier», alfombras, colgaduras, blondas, 
enesjes. sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.— Ei mejor surtido en medias y cafetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

© fSSA ?* j0rczan819' Se vende una gran partida en 
fra«, i&kd ntuy buen uso y ó precios sumamente 
arreglados. Recogidas, 1, darán razón,

N O V E D A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente j próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras j  caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

AVÍSO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
Jot=é, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo ce 2 dias á fabricar jabones comunes de 
iodasclases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve
teados por medio de ca'efnccion y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
tes manda ¿ todo el que desde fuera de la capital les 
pida, a! precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Sernfin Corral, en a misma casa.

« w  a. el piso principal con jardín
S E  A L Q U I L A  j  cu«dra, calle San Miguel 
Baja, núm. 25. En la minina casa «etán las llaves.


